EL SALVAMENTO MARÍTIMO Y LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE MARINO EN MELILLA

- Presentación de una propuesta de Plan de Atención de Emergencias Marítimas para Melilla -
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1. EL MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL

La normativa internacional que regula la seguridad marítima y la protección del medio ambiente marino ha tenido un desarrollo relativamente reciente. Es a partir de la segunda mitad del siglo XX cuando las necesidades de la sociedad contemporánea comienzan a exigir a las instancias políticas el establecimiento de un marco legal que garantice unas mejores condiciones de seguridad en la mar y una adecuada protección del medio ambiente marino.

Debemos destacar en este primer momento como significativa la realización de la Primera Conferencia Internacional de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente, realizada en Estocolmo en el año 1972 y la Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar – UNCLOS, suscrita en Montego Bay (Jamaica), el 19 de diciembre de 1982.

Parte importante del esfuerzo normativo internacional ha sido realizado por la Organización Marítima Internacional que ha ido estableciendo reglas y estándares internacionales aplicables y de general aceptación que van consolidándose en la conciencia de los Estados e integrándose paulatinamente a sus ordenamiento internos.

En general las fuentes internacionales están integradas por Convenios Internacionales que manifiestan la voluntad de los Estados para proteger la vida humana en la mar, cooperar, evitar la contaminación, reducir sus efectos y proteger a las víctimas dotándolas de mecanismos de resarcimiento rápido y completo. 

Podemos mencionar los siguientes instrumentos normativos aplicables a la materia:

a. Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimo firmado en Hamburgo el 27 de abril de 1979 (SAR’79), en virtud del cual los Estados contratantes están obligados a crear servicios de búsqueda y salvamentos de personas que se hallen en peligro en un ámbito geográfico en ocasiones incluso superior al ámbito territorial de sus costas a la vez que dichos Estados asumen la obligación de coordinar sus actividades de Salvamento con los servicios establecidos por otros Estados.
b. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar suscrito en Londres el 1 de Noviembre de 1974 (SOLAS 74).- El objetivo principal del Convenio SOLAS es estipular normas mínimas para la construcción, el equipo y la utilización de los buques, compatibles con su seguridad. 
c. Convenio Internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar (STCW 78/95), que se orienta al factor humano como elemento prioritario en la prevención de accidentes. 

d. Convenio de Londres para prevenir la contaminación por los buques de 2 de noviembre de 1973 y Protocolo de 17 de febrero de 1978, conocido como MARPOL 73/78. Estos instrumentos internacionales vinieron a sustituir el Convenio de Londres para la Prevención  de la Contaminación de Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 12 de mayo de 1954.

e. Convenio de Londres de 29 de diciembre de 1972 sobre prevención de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias, más conocido como LC/72. Modificado más recientemente por el Protocolo al Convenio de Londres de 1976 (PLC/96).

f. Convenio de Londres sobre cooperación, preparación y lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos, de 30 de noviembre de 1990, conocido como OPRC 90, en vigor desde el 13 de mayo de 1995.

2. LA POLÍTICA MARÍTIMA EUROPEA DE SEGURIDAD MARÍTIMA Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA

En la Europa Comunitaria, la problemática sobre salvamento y la seguridad marítima y protección del medio ambiente marino atrae el interés de la Comunidad hacia los años setenta. El interés repentino de las instituciones comunitarias viene dado, entre otros eventos, por la sucesión de accidentes en aguas comunitarias, así como el ingreso a la Comunidad de países que aportaban una importante tradición marítima como es el caso del Reino Unido, Dinamarca e Irlanda que realizan su proceso de adhesión en el año 1973.

Podemos afirmar que la evolución de la normativa comunitaria sobre seguridad marítima ha tenido las siguientes etapas:

Primera fase: 1978 a 1993

En esta etapa se adoptan las primeras normativas para la conformación de una acción común en el ámbito internacional y europeo. Esta acción se orienta primordialmente hacia la dinamización de los procesos de ratificación por parte de los Estados miembros de la Comunidad de los Convenios Internacionales relacionados con la Seguridad Marítima y la Prevención de la Contaminación Marina, en particular el conjunto de Convenios de la IMO y en el impulso de los procesos de armonización tanto de los referidos convenios como de la restante legislación marítima.

Segunda fase: 1993 hasta la actualidad

En esta segunda etapa se produce un cambio de actitud en el interior de las instituciones  comunitarias motivado primordialmente por la ocurrencia de siniestros marítimos, dentro de los cuales podemos mencionar el Naufragio de Aragón, los siniestros del Khark V, el Mar Egeo y el buque Braer.

Es de particular importancia en derecho comunitario europeo  la promulgación, el 24 de febrero de 1993, de la Comunicación sobre “Una Política Común de Seguridad Marítima”, que implica una apuesta europea hacia una mayor intervención a través de los siguientes objetivos:

1. Aplicación convergente de la normativa internacional.

2. Cumplimiento uniforme de la normativa internacional.

3. Desarrollo de una Infraestructura marítima.

4. Elaboración de la normativa internacional

La política de la Unión en una etapa posterior y más reciente ha venido contenida en los denominados paquetes Erika, cuya breve descripción haremos a continuación.

Los Paquetes Erika I y II

A raíz del accidente del buque Erika, ocurrido en las costas francesas en diciembre de 1999, la Unión Europea inició un proceso de mejoramiento de las condiciones de seguridad marítima y protección del medio marino cuyas iniciativas se integraron en los paquetes Erika I y Erika II. Con respecto a este accidente y la investigación sobre sus causas y recomendaciones a adoptar debe mencionarse el informe elaborado en Francia por la Comisión de Investigación sobre el Naufragio del Erika y sus consecuencias a fin de reforzar la Seguridad de Transporte de Petróleos y de mejorar los medios de lucha contra la Contaminación Marina.

Las actuaciones comunitarias,  plasmadas en la “Comunicación emitida por la Comisión sobre la Seguridad Marítima del Transporte de Petróleo” se dirigen a:

· Establecer un sistema comunitario de seguimiento, control e información sobre el tráfico marítimo.

· Constituir un Fondo de Indemnización de Daños causados por la Contaminación de Hidrocarburos en Aguas.

· Crear una Agencia Europea de Seguridad Marítima.

Para establecer un sistema comunitario de seguimiento, control e información sobre el tráfico marítimo, la Comunicación mencionada propone la tramitación de una propuesta de Directiva en la materia.

Por otra parte, para la consecución del segundo objetivo (constitución de un Fondo de Indemnización de Daños causados por la Contaminación de Hidrocarburos en Aguas), la Comisión propone la  tramitación de una Propuesta de Reglamento para la creación de un Fondo Europeo Suplementario (tercer nivel). Se trata  del denominado Fondo COPE, cuya finalidad será la de indemnizar a las víctimas de las mareas negras. La propuesta incluye un límite máximo de 1.000 millones de euros, financiado por las entidades receptoras de mas de 150.000 toneladas anuales de petróleo o fuel oil pesado mediante una contribución sobre la cantidad de petróleo recibida.

La Agencia Europea de Seguridad Marítima deberá proporcionar a los Estados Miembros y a la Comisión de la Comunidad el respaldo técnico y científico necesario a efectos de la correcta aplicación de la legislación comunitaria en el ámbito de la seguridad marítima.

Ultimas Iniciativas de la Unión Europea a raíz del accidente del Buque Prestige

La reacción de las instituciones comunitarias a partir del accidente del buque Prestige puede sintetizarse de la siguiente manera:

1. Comunicación de la Comisión de fecha 3 de diciembre de 2002 que contiene los siguientes elementos principales:

a. Publicación de una lista negra orientativa de los buques cuyo acceso a los puertos europeos se habría prohibido de estar en vigor las nuevas disposiciones comunitarias de seguridad durante el periodo en cuestión.

b. Creación de la red telemática comunitaria de seguimiento del tráfico marítimo en aplicación del paquete Erika – II.

c. Intención para que la Agencia Europea de Seguridad Marítima pueda ponerse a trabajar seis meses antes de la fecha prevista.

2. Propuesta de Reglamento de fecha 20 de diciembre de 2002 presentada por la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo que integra las siguientes iniciativas:

a. Acortar el calendario de retirada de los petroleros de casco único adoptado en el marco de Erika – I.

b. Prohibir el transporte de fuel pesado en petroleros de casco único hacia o desde puertos de la Unión Europea.

Además la Comisión ya ha comenzado a preparar una serie de nuevas medidas legislativas dirigidas sobre todo a imponer sanciones penales a cualquier persona (no sólo al armador sino también al propietario de la carga, a la sociedad de clasificación o a cualquier persona interesada) responsable de una contaminación provocada por su negligencia. Esta propuesta combatirá las operaciones (deliberadas) de vertido efectuadas por los buques y se completará con disposiciones sobre la recogida de pruebas y la persecución de los delincuentes.

La Comisión espera también de los Estados Miembros manifiesten, de acuerdo con las conclusiones del Consejo de Transportes de 6 de diciembre de 2002, la misma determinación a favor del refuerzo de la seguridad marítima. 

En especial:

· Para que dediquen recursos suficientes al control de los buques en los puertos.

· Para que obren con determinación en el seno de la OMI para una rápida creación por el FIPOL  de un régimen de indemnización complementario de las víctimas de mareas negras hasta un límite máximo de 1000 millones de euros en vez de los 200 millones de euros actuales.

· Es importante que los intereses vitales de la Unión Europea se defiendan y representen mejor internacionalmente a través de normas más estrictas así como mediante un refuerzo del control de los Estados de abanderamiento.

3. EL SALVAMENTO Y LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN EN ESPAÑA: COMPETENCIAS, ORGANIZACIÓN Y MEDIOS.

En el nivel nacional, la organización y medios destinados al servicio de salvamento marítimo deben tener una correspondencia directa con la distribución de competencias sobre la materia en los distintos niveles de la Administración Pública así como la colaboración y coordinación con otras organizaciones de carácter privado.

La integración en el Gobierno de una ciudad como Melilla de organismos especializados en el tratamiento de Emergencias, Protección Civil, Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Marina deberán permitir sistemas de coordinación de las respuestas de la mayor eficacia, respetando los ámbitos competenciales específicos sin dejar de potenciar la racionalización de la organización, de los medios disponibles y de las sinergias operacionales.

A partir de la descentralización funcional en el ámbito de la Administración General del Estado se conforma, en materia de gestión y prestación del servicio público de Salvamento Marítimo, el ente institucional Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR). La prestación del servicio público de salvamento, de acuerdo con la Ley de Puertos del Estado y la Marina Mercante 27 de 1992, se realiza de manera integrada por una pluralidad de titularidades (de un lado la Administración General de Estado y de otro las respectivas Comunidades Autónomas competentes en la materia).

Entre los Planes y Programas en materia de Salvamento Marítimo debemos destacar el “Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación”, que se elabora a nivel de Administración General del Estado a cuyas directrices generales tendrán que ajustarse los planes elaborados por la Comunidades Autónomas y que en líneas generales tiene como objetivos básicos: la coordinación de la actuación de los diferentes medios capaces de realizar operaciones de búsqueda, salvamento de vidas humanas y lucha contra la contaminación marina y la potenciación de los medios de Salvamento Marítimo y lucha contra la Contaminación Marina.

La actividad reguladora de las responsabilidades del Estado se remonta al año 1989 cuando se aprueba y se publica por el Gobierno, a iniciativa de la Dirección General de la Marina Mercante, el “Primer Plan Nacional de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación”, redactado en cumplimiento del Convenio SAR. 

Con la promulgación de la Ley de Puertos del Estado y Marina Mercante de 1992, que prevé la aprobación de Planes Nacionales de Servicios Especiales de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y de Lucha contra la Contaminación del Medio Marino (artículo 87.2 de la Ley de Puertos del Estado y Marina Mercante) se crean las bases jurídicas que posibilitan la aprobación del Plan Nacional de Salvamento Marítimo (PNSM) 1994-1997 luego sustituido por el PNSM 1998-2001, y más tarde por el vigente PNSM 2002-2006.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima es el organismo encargado de la gestión del servicio público de salvamento marítimo a nivel estatal bajo el control y la supervisión de la Dirección General de la Marina Mercante, ente dependiente del Ministerio de Fomento.

· EL PLAN NACIONAL DE SERVICIOS ESPECIALES DE SALVAMENTO DE LA VIDA HUMANA EN LA MAR Y DE LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO 2002 - 2005

Los recursos que prevé este Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y de la Lucha contra la Contaminación del Medio Marino para los años 2002 a 2005, para cada programa son los siguientes:

1.- PROGRAMA DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN.

El Plan Nacional considera estratégico adelantar las siguientes actuaciones:

· Celebración  de convenios de colaboración con Comunidades Autónomas.

· Estudio y, en su caso, puesta en servicio de un sistema de teledetección satelitaria de contaminación marina.

· Colaboración con entidades especializadas para aumentar la capacidad de respuesta ante incidentes de salvamento y lucha contra la contaminación.

· Convenios Internacionales en materia de salvamento marítimo que durante la vigencia del Plan se consideren necesarios, en lo que concierne a su preparación y elaboración.

2.- PROGRAMAS DE CENTROS.

Con los anteriores Planes  de 1994-1997 y 1998-2001, la prioridad quedaba fijada en el despliegue de una red básica de Centros de control y coordinación de las actividades de salvamento marítimo y ayuda a la navegación, aunque la experiencia ha demostrado la existencia de zonas de litoral que debido a sus condiciones de tráfico es preciso reforzar y dotar de la adecuada cobertura. 

Frente al sistema fijado por anteriores Planes, compuesto por cuatro modelos diferenciados de Centros: 

1.- Centro Nacional de Coordinación de Salvamento (CNCS), que coordinaba todos los Centros Periféricos y sirve de enlace y coordinación con los Centros equivalentes a nivel internacional. 

2.- Centro Zonal de Coordinación de Salvamento (CZCS), que da cobertura radar y radiogoniométrica a dispositivos de Separación de Tráfico Marítimo y cobertura de comunicaciones.

3.- Centro Regional de Coordinación de Salvamento (CRCS), que da cobertura radar y radiogoniométrica a zonas de aproximación a diferentes puertos y áreas costeras.

4.- Centro Local de Coordinación de Salvamento (CLCS), que da cobertura radar, radiogoniométrica y de comunicaciones en VHF a las maniobras de aproximación y entrada/salida de puertos con especial riesgo. 

El actual plan apuesta por la reagrupación de los centros de salvamento existentes, ordenándolos en dos categorías:

1.- Centros de Coordinación de Salvamento (CCS), que son los encargados de ejecutar las operaciones de búsqueda, rescate, salvamento y lucha contra la contaminación en su ámbito geográfico. Además, estos centros realizarán tareas de seguimiento del tráfico de buques en sus aproximaciones y salidas de los puertos donde se encuentren ubicados. Estos son en concreto, los centros de:

· Bilbao.

· Gijón.

· Santander.

· A Coruña.

· Vigo.

· Huelva.

· Cádiz. 

· Algeciras. 

· Almería. 

· Cartagena.

· Valencia.

· Tarragona.

· Barcelona. 

· Palma de Mallorca. 

· Las Palmas de Gran Canaria.

· Santa Cruz de Tenerife.

Los Centros de Coordinación  de  Salvamento ubicados en FINISTERRE, TARIFA Y ALMERÍA tienen asignadas también tareas de supervisión del tráfico marítimo a su paso por los Dispositivos de Separación de Tráfico establecidos en Finisterre, Estrecho y Cabo de Gata, respectivamente. Por otra parte, el Centro de PALAMÓS, debido al incremento de emergencias que acaecen en la zona durante el verano, operará estacionalmente cubriendo esta área geográfica.

2.- Centro Nacional de Coordinación de Salvamento (CNCS), que se haya ubicado en Madrid y tiene como función específica coordinar a todos los Centros periféricos, sirviendo al mismo tiempo como enlace y coordinación con los Centros equivalentes a nivel internacional.

Previsión de Gastos e Inversión en el Programa de Centros: 

	Costes de personal y sociales, gastos corrientes y de mantenimiento de equipamiento electrónico:

· Costes sociales y de personal (plantilla total estimada a la finalización del Plan de 398 trabajadores): Se pretende, partiendo de los actuales 358 trabajadores, la incorporación de 10 personas cada año de vigencia del Plan. Dotación:

              60 MILLONES DE EUROS

2002:        14.124.000

2003:        14.737.000

2004:        15.362.000

2005:        15.999.000

Total:        60.222.000 Euros


	Inversión total en adquisición y renovación de equipos de radio comunicaciones:

 Se fija un presupuesto (periodo 2002-2005) de:

       21 MILLONES DE EUROS

Adquisición/Renovación

2002:      3.967.000/ 2.824.000

2003:      3.306.000/ 3.125.000

2004:         662.000/ 3.546.000

2005:                   0/ 3.546.000

Total:    7.935.000/13.041.000 Euros

       

	· Gastos de explotación de Centros (mantenimiento de instalaciones, equipos, suministros, teléfono, etc): Se presupuestan: 

18 MILLONES DE EUROS
2002:        4.297.000

2003:        4.387.000

2004:        4.478.000

2005:        4.568.000

Total:      17.730.000 Euros

     
	


3.- PROGRAMAS DE MEDIOS DE SALVAMENTO, LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN Y FORMACIÓN

I) Programa de Unidades Mayores (Buques de Salvamento).

a) El Plan prevé la adaptación de la flota de buques de salvamento, que durante el periodo de vigencia del Plan ascenderá a nueve unidades. Por ello se contempla la construcción de cuatro buques, además de los cinco operativos que existan en la actualidad especializados en el Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación.

Características técnicas de estos buques en construcción:

· Tanques con capacidad para recoger hasta 200 toneladas  de hidrocarburos en sucesos de lucha contra la contaminación.

· Eslora en torno a los 40 metros.

· Capacidad de tiro de 50 toneladas para remolque de buques.

· Dotación de 10 personas en servicio permanente y operatividad en condiciones meteorológicas adversas.

Operatividad de las Unidades Mayores:

· Mejora continuada en cuanto al tiempo de respuesta a emergencias.

· Incrementar el potencial de la Lucha contra la Contaminación, así como en su prevención.

· Evitar y minimizar los efectos de los episodios de contaminación que puedan acaecer en zona de navegación sobre las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, o fuera de las anteriores zonas.

Previsión de inversiones y gastos en el Programa de Medios de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Marina:

	Gastos de gestión de buques de salvamento,  con la supresión de los buques en disponibilidad y con la incorporación de los cuatro buques (con un coste de adquisición de: 29 MILLONES DE EUROS, con lo que se destinarán 7 MILLONES para gastos de gestión). Dotación total:

36 MILLONES DE EUROS

2002:        9.262.000

2003:        8.558.000

2004:        8.649.000

2005:        9.784.000

        Total:      36.253.000 Euros


II) Programa de unidades de intervención rápida (embarcaciones de salvamento).

Este Programa representa uno de los pilares sobre los que descansa el servicio público de salvamento ya que el 90% de los casos en los que actúa SASEMAR, son estas unidades las utilizadas de forma más idónea y eficaz. Las características técnicas de las unidades de intervención rápida, con capacidad de remolque, susceptibles de remolcar todo tipo de embarcaciones de recreo y pesqueros de cierto porte, así como su zona baja de rescate proyectada para el salvamento de vidas humanas en la mar, son las adecuadas para las operaciones de salvamento con origen en la náutica de recreo e inmigración ilegal, operaciones que constituyen el grueso de las operaciones de salvamento.

a) El programa de unidades de intervención rápida se articula sobre la base de la construcción de doce unidades que han de cumplir dos requisitos a saber:

· Renovar la flota, sustituyendo aquellas unidades que agoten su vida útil durante el periodo de vigencia del presente plan.

· Garantizar la cobertura actualmente prestada por los buques en régimen de disponibilidad.

Desde el primer año de vigencia del Plan, se prevé que cuarenta unidades de este tipo se encuentren operativas, garantizando la cobertura en todo el litoral español con los siguientes objetivos:

· Minimizar el tiempo de respuesta.

· Utilizar los medios adecuados para cada operación.

· Disminuir los costes de operación.

· Incrementar la capacidad técnica.

b) Previsión de inversiones y gasto en el programa:

	Adquisición de las doce unidades integradas en el programa. Se incorporarán 3 unidades anualmente. Dotación:

      14 MILLONES DE EUROS

2002:        3.606.000

2003:        3.606.000

2004:        3.606.000

2005:        3.606.000

Total:      14.424.000 Euros


	Gastos de gestión de las cuarenta unidades operativas:

51 MILLONES DE EUROS

2002:        11.756.000

2003:        12.946.000

2004:        13.198.000

2005:        13.445.000

Total:        51.345.000 Euros


III) Programa de Unidades aéreas (helicópteros).

El vigente Plan prevé el mantenimiento de las bases así como de las 5 unidades actualmente gestionadas por SASEMAR.

No obstante, el incremento de unidades pertenecientes a la Armada, Servicio Aéreo de Rescate del Ejercito del Aire, a la Administración general del Estado y a otras Administraciones Públicas, hará necesaria la colaboración y coordinación conjunta respecto de las unidades adscritas al Salvamento Marítimo. 

Durante la vigencia del presente Plan Nacional, se prevé la continuidad del actual Programa de unidades aéreas, integrado por cinco helicópteros específicamente equipados para desarrollar operaciones de salvamento marítimo, disponiendo, además, tres de ellos de sistemas de vuelo estacionario automático y búsqueda nocturna mediante infrarrojos, cuyo gasto de gestión se estima en 40 MILLONES DE EUROS, de los cuales 10.271.000 EUROS se habrán desembolsado a lo largo del año 2002 y 10.470.000 EUROS, 10.674.000 EUROS y 9.069.000 EUROS respectivamente para los años 2003, 2004 y 2005 (total: 40.484.000 EUROS).
IV) Programa de Lucha contra la Contaminación.

La referencia básica de este Programa se centra en dos aspectos fundamentales:

· Estudio y, en su caso, puesta en servicio de un sistema de teledetección satelitaria de contaminación marina.

· Colaboración con entidades especializadas para incrementar la capacidad de respuesta ante episodios de contaminación.

a) Equipos y medios de prevención y lucha contra la contaminación: Comprende tanto la adquisición de nuevo material como la renovación de aquellos equipos que se queden inoperativos u obsoletos. La inversión prevista para los cuatro años de vigencia del Plan asciende a 13 MILLONES DE EUROS:

	Equipos de Lucha contra la Contaminación

2002:                         421.000 

2003:                     1.683.000

2004:                     4.700.000

2005:                     6.353.000

Total:                   13.157.000 


b) Avanzar en la cooperación con las industrias y complejos petroquímicos establecidos en el litoral: con la finalidad de que los mismos cuenten con dispositivos de emergencia en materia de prevención y lucha contra la contaminación. Los puntos en los que se considera que se encuentran emplazados los complejos petroquímicos con mayor riesgo son: Barcelona, Tarragona, Castellón, Cartagena, Algeciras, Huelva, A Coruña, Bilbao y Santa Cruz de Tenerife.

c) Propiciar campañas de concienciación dirigidas a la opinión pública, a los profesionales del sector y usuarios en general, sobre conservación del medio marino. Este Programa pretende cumplir el objetivo de reducir los riesgos de derrames de combustibles o de las cargas transportadas por vía marítima y de los vertidos que constituyan una fuente potencial de contaminación y prevenir la contaminación que puedan producir los buques siniestrados.

d) Colaboración con empresas especializadas: a fin de que la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima disponga de los recursos materiales y humanos que se consideran el nivel crítico necesario para atajar un episodio de contaminación, así como la contratación de un sistema  de vigilancia de la contaminación vía satélite. Se estima un gasto de 3 MILLONES DE EUROS.
e) Embarcaciones de limpieza (Limpiamares): se transferirá, a partir del primer año de vigencia del Plan, la prestación de este servicio a las diferentes Autoridades Portuarias con el objeto de que sean estas quienes, bien directa o indirectamente, gestionen el servicio  de limpieza de las aguas portuarias, ámbito específico de actuación de las Limpiamares, debido a sus características técnicas. El coste de estas actuaciones se estima aproximadamente en 500 MIL EUROS, desembolsándose totalmente lo presupuestado para este programa (463.000 Euros) a lo largo del año 2002 (total: 463.000 EUROS).

V) Programa de Formación e Investigación. 

La Sociedad de Salvamento y Seguridad marítima cuenta con el Centro de Seguridad Marítima Integral Jovellanos para impartir la formación al personal especializado en salvamento marítimo y, en general, a toda la gente del mar. Así mismo, en el Centro de Seguridad Marítima Integral Jovellanos se prevé que se desarrollen actividades de homologación e investigación, financiadas en gran medida mediante planes del Fondo Social Europeo.

Las actividades previstas en este programa son:

· Establecer programas de formación continua para el personal implicado en el salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina.

· Potenciar la captación de programas de formación en el ámbito nacional e internacional (especialmente en Europa, Hispanoamérica y Mediterraneo).

· Fomentar la actividad en las siguientes áreas: homologación de equipos, formación en buceo, formación para bomberos marítimo-portuarios y aero-portuarios, formación de equipos de emergencias de industrias químicas y formación en materia de prevención de riesgos laborales.

· Consolidar la aplicación de nuevas tecnologías en el campo de la formación.

· Dar cumplimiento a las líneas de formación propugnadas por la Organización Marítima Internacional (O.M.I.).

El gasto durante el periodo de vigencia del Plan asciende a 7 MILLONES DE EUROS. En concreto, en el año 2002 se invirtieron  1.593.000 EUROS, correspondiendo un desembolso de 1.671.000 EUROS, 1.617.000 EUROS y 1.671.000 EUROS para los años 2003, 2004 y 2005 (total: 6.551.000 EUROS). 

4. LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS MARÍTIMAS EN TERRITORIOS AISLADOS: PROPUESTA DE DISEÑO DE UN MODELO PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS MARÍTIMAS EN LA CIUDAD DE MELILLA.

Melilla se encuentra ubicada a los 35º 17’ 40” de latitud Norte y 2º 56’ 30” de longitud oeste de meridiano de Greenwich, con una superficie de 12,3 kilómetros cuadrados y una población de 65.000 habitantes.

La ciudad, que cumple más de 500 años desde su fundación española por Pedro Estopiñán, enviado del Duque de Medina Sidonia, se levantó en donde había estado la antigua ciudad fenicia de Rusadir y ha constituido en su etapa reciente un punto importante de presencia de España en el África del Norte.

Tanto históricamente como en la actualidad, Melilla se ha caracterizado por la riqueza cultural de su población, integrada por cultura cristiana, musulmana, hebrea e india. Esta variedad cultural ha determinado una sociedad tolerante y abierta, rica en costumbres y tradiciones propias que ha permitido mantener un entorno histórico español en la que conviven distintas culturas.

Mediante la Ley Orgánica Nro. 2 de 1995, de 13 de marzo, se aprobó el Estatuto de Autonomía de Melilla, norma esencial de autonomía y asignación de competencias a la ciudad de Melilla. En el artículo 22 del Estatuto de Autonomía se asigna a la Ciudad Autónoma las competencias en materia de protección civil que han sido encomendadas orgánicamente a la Dirección General de Protección Civil.

La Dirección General de Protección Civil es el centro directivo encargado de la gestión de las competencias que, en materia de protección civil, tiene atribuída la Comunidad Autónoma de Melilla. Las funciones que tiene asignada esta Dirección General son:

· Informar y asesorar al Presidente de la Ciudad en todas las cuestiones relacionadas con protección civil.

· Planificar las acciones, que en materia de protección civil, tiene que desarrollar la Ciudad Autónoma de Melilla.

· Coordinar en el ámbito preventivo y operativo todos los recursos y medios que en materia de protección civil posean los organismos e instituciones dependientes de la Ciudad Autónoma.

· Elaborar los Planes de Emergencia, para hacer frente a las situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

· Realizar y fomentar actividades formativas y divulgativas, tanto para el personal técnico como para la población en general.

· Apoyar administrativa y técnicamente a la Comisión de Protección Civil de la Ciudad Autónoma ejecutando los acuerdos y desarrollando las propuestas que se establezcan.

· Ejecutar los mandatos que, en materia de protección civil, ordene el Presidente de la Ciudad Autónoma.

La organización administrativa, para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Dirección General, se divide en las siguientes secciones:

· Sección Administrativa

· Sección  Informática

· Servicio de Planificación

· Servicio de Información

La planificación de los dispositivos necesarios para las intervenciones en situaciones de emergencia, la coordinación de  todos los servicios públicos y privados llamados a intervenir, así como la integración de los mismos, en caso de que se produzca la declaración de interés nacional, se realizan desde el Centro de Emergencias (CECOP) que se encuentra integrado con un Centro de Comunicaciones de la Policía Local de la ciudad y del Servicio contra Incendios, compartiendo su infraestructura. 

Todo ello constituye una base importante de partida que ahora permite iniciar un importante avance a partir de la realización de un Plan de Salvamento Marítimo de la ciudad de Melilla y un Plan de Contingencias por Contaminación Marina Accidental que pudiera dar respuesta a los siguientes objetivos:

· Asegurar la protección de la vida humana en la mar.

· Asegurar la protección del medio ambiente marino.

· Garantizar el salvamento de los bienes implicados en el comercio marítimo.

· Ofrecer una solución coherente a la demanda de atención de emergencias marítimas basada en un sistema operativo que integre a todos los entes implicados.

· Optimizar y racionalizar el uso de los medios de salvamento, lucha contra la contaminación y de comunicación eficiente y disponibles en todas las instituciones y Administraciones evitando vacíos y redundancias.

· Propiciar un marco adecuado para la elaboración de planes estratégicos y específicos de seguridad marítima en el puerto.

· Normalizar el Plan Autonómico de Salvamento Marítimo con otros Planes de distintos niveles.

· Aprobar un “Programa Global de Control Electrónico de Tráfico Marítimo y Salvamento y Lucha Contra la Contaminación”, asignando las necesaria funciones de coordinación para el salvamento marítimo al Centro de Control y Coordinación de Salvamento Marítimo.

· Desarrollar un Programa de “Unidades de Salvamento” por el que se establezca la dotación de medios de superficie y aéreos que darán cobertura a los espacios marítimos bajo la responsabilidad de ejecución del Gobierno de Melilla.

· Definir y ejecutar un “Plan de formación, actualización y reciclaje del personal” de acuerdo con los procedimientos SAR MARITIMO establecidos en la norma relativa al salvamento y la lucha contra la contaminación, teniendo presente el componente internacional de esta formación.
· Impulsar el servicio Navtex en comunicaciones marítimas en Coordinación con los Centros Responsables más próximos, para la transmisión de mensajes y avisos de seguridad a la navegación, dentro del Sistema Mundial de Socorro y  Seguridad Marítimos propugnados por la OMI.
Un adecuado desarrollo de ambos Planes que permita la consecución de los objetivos mencionados debe articularse a través de los siguientes programas:

· Centro de Coordinación y Colaboración SAR MARÍTIMO

· Programa de Medios de Salvamento Marítimo, Lucha contra la Contaminación, Formación e Investigación

Un órgano autonómico de coordinación deberá ostentar en este sistema un papel central en el desarrollo competencial y de coordinación en la materia de Salvamento Marítimo y Protección del Medio Ambiente Marino que será responsable de planificar, desarrollar y gestionar las políticas y actuaciones en materia de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación. 

Con el objeto de dotar al sistema de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina de la adecuada coordinación que las circunstancias exigen, así como, con la finalidad de contar con una adecuada institución que haga las funciones de asesoramiento global, se hará necesaria la creación de una COMISIÓN AUTONÓMICA DE SALVAMENTO MARÍTIMO Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA para aglutinar en un único órgano la totalidad de instituciones y organismos que dentro del Gobierno de Melilla ostentan funciones en el ámbito del salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina.

Las competencias de esta Comisión tanto asesoras como de coordinación en asuntos marítimos requerirá la participación y el consenso previo por parte de las instituciones con competencias concurrentes en el ámbito que nos ocupa, así como de los agentes económicos y sociales que operan en el sector marítimo y portuario, mediante la celebración de reuniones habituales adecuados planes de trabajo.

· COMISIÓN AUTONÓMICA DE SALVAMENTO MARÍTIMO Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA

La COMISIÓN AUTONÓMICA DE SALVAMENTO MARÍTIMO Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA será el órgano asesor y coordinador que reúne en sí a la totalidad de representantes de otras Consejerías que ostentan competencias en materias marítimas, incluyendo las Autoridades Portuarias en su caso.

Esta COMISIÓN AUTONÓMICA DE SALVAMENTO MARÍTIMO Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA ostentará las funciones generales de asesoramiento y coordinación en asuntos marítimos según los siguientes cometidos:

· Funcionar como un órgano asesor de tareas planificadoras en la gestión de emergencias realizando análisis e informes y dando asesoramiento en los asuntos que los órganos del Gobierno de Melilla le trasladen en el ejercicio de sus competencias. 

· Coordinar el desarrollo de las actuaciones para atender las emergencias marítimas responsabilidad de los órganos competentes.

· Servir de apoyo a los restantes miembros en el ejercicio de sus funciones.

La Comisión estará presidida por el Consejero competente en materia de Salvamento Marítimo y se formará por los representantes de otras Consejerías, que, por ostentar competencias en asuntos marítimos o disponer de medios operativos deben formar parte de este órgano y servir de apoyo de asesoramiento y coordinación en la toma de decisiones y gestión de la atención de emergencias en Melilla.

Se proponen como miembros de la Comisión, como mínimo, los  Órganos del Gobierno competentes en materia de:

.

· Seguridad y Emergencias 

· Obras Públicas.

· Pesca.

· Política Ambiental.

· Sanidad.

· Transportes.

· Servicios Sociales.

Así mismo, deberían formar parte de este órgano:
· 1 Representante de la Autoridad Portuaria en su caso;

· 1 Representante de la Administración del Estado competente en la materia de Salvamento Marítimo;

· Servicio Público de Salvamento Marítimo y lccm de la ciudad Autónoma de melilla. 

El modelo a desarrollar contará con los siguientes Órganos de Control y Coordinación que se integrará en el órgano competente en materia de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación:

1. Servicio de Coordinación y Gestión del Salvamento Marítimo en Melilla.

Se creará el Servicio de Coordinación, Gestión y Control del Salvamento Marítimo en Melilla y serán sus funciones tanto la Dirección, el seguimiento y control de la normal actividad en el tráfico marítimo como la coordinación de todos los medios de salvamento marítimo dentro de la ciudad de Melilla, así como la del Centro de Control y Coordinación de Salvamento Marítimo de Melilla, a los que dirigirá, coordinará y apoyará en caso de emergencias marítimas. 

2. Centro de Control y Coordinación de Salvamento Marítimo y LCCM de Melilla.

En apoyo del Servicio de Coordinación y Gestión de Emergencias Marítimas de Melilla se creará un Centro de Control y Coordinación de Salvamento Marítimo de Melilla. Este Centro deberá contar con un Director o Jefe de Centro y con los operadores necesarios para mantener una jornada de 24 horas para ser capaces de desempeñar correctamente sus funciones en forma tal que brinden respuestas eficaces ante cualquier emergencia debiendo integrarse todo ello en el actual Centro de Emergencias (CECOP) que se dirige y coordina desde el servicio 112 o alternativamente en el Servicio de Control de Tráfico Marítimo de la Autoridad Portuaria de Melilla. 

Así mismo, para la consecución de esta finalidad es necesario dotar una sala con los medios humanos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de sus objetivos. 

Los objetivos del Servicio de Coordinación y Gestión del Salvamento Marítimo en Melilla son los siguientes:

· La vigilancia y prevención de accidentes marítimos.

· La detección y control de tráfico marítimo.

· La coordinación del Salvamento Marítimo y LCCM.
· La prestación de los servicios marítimos y portuarios que se encomienden por los órganos competentes.
Son órganos operativos del Sistema: 

· Centro de Control y Coordinación de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Marina.

· Base Tipo Melilla Operativa y Logística de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación.

El Centro de Control y Coordinación de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Marina y la Base Logística de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Marina son los núcleos operativos del sistema y deberán disponer de los medios necesarios para una intervención SAR inmediata

La dotación mínima, en el caso de embarcaciones, será: un Patrón, un Mecánico y un Marinero, para el caso de una unidad tipo y con suficientes reservas para un servicio de 24 horas incrementándose las dotaciones según el número de unidades disponibles. 

Tendrán por misión servir al sistema como centro permanente de suministros, apoyo, reparaciones y mantenimiento. Debe servir además para entrenamiento, investigación y todas aquellas funciones que posteriormente se definirán en los respectivos Planes de Formación y Operaciones.

La logística y la experiencia aconseja una ubicación cercana al puerto. 

Dotación de la Base: 

- Medios humanos: Técnicos y expertos. 

- Medios Materiales Adecuados: Barreras, Skimers, etc..

Los órganos operativos mencionados presentados jerárquicamente actuarán utilizando los medios que se describirán en el organigrama operativo siguiente:

ORGANIGRAMA DEL PROGRAMA DE CENTRO Y DESPLIEGUE DE MEDIOS



Los medios operativos en los que se apoya la actividad de la organización de salvamento marítimo son los siguientes:

1. UN BUQUE MULTIFUNCIONAL DE SALVAMENTO Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN.-

2. UNA EMBARCACIÓN RÁPIDA DE SALVAMENTO Y RESCATE MARÍTIMO Y LCCM  - MODELO “MELILLA”.-

5. UNIDADES DE LIMPIEZA Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA.-
6. DOTACIÓN DE MEDIOS AÉREOS: HELICÓPTERO DE BÚSQUEDA Y RESCATE: EQUIPAMIENTO.-

Los medios que integran el sistema de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina deben ser suficientes para permitir una adecuada respuesta a las emergencias marítimas que se presenten en cualquier punto geográfico de Melilla. 

Una estrategia mínima de implantación debe dar respuesta a los siguientes puntos:

Primero: Solicitud de cumplimiento por parte de la Administración Central de la legislación vigente y de los compromisos europeos e internacionales asumidos.

Segundo: Solicitud de las transferencias materiales pendientes en materia de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Marina competencia del Gobierno de Melilla.

Tercero: Estudio y aprobación del Plan de Salvamento Marítimo de Melilla y desarrollo de las Estrategias de implantación: Programas de Centros, de Coordinación, Formación, Colaboración y Organización del Salvamento Marítimo en Melilla así como de dotación de los recursos económicos necesarios con cargo a los presupuestos de la ciudad y a otras posibles fuentes de financiación.

Cuarto: Organización de las Infraestructuras Portuarias y Marítimas necesarias para la gestión de las competencias de Melilla en la materia.

Quinto: Activa concienciación y fomento de la participación de las industrias marítimas y de los sectores sociales más implicados con la perspectiva europea e internacional que hemos propugnado.

Sexto: Activa concienciación y fomento de la participación acentuando la importancia de la defensa de la vida humana en la mar y del medio ambiente marino como seña de identidad de Melilla y respeto a sus mejores tradiciones.

Una parte de los beneficios de esta estrategia y de los resultados serán visibles a corto plazo contados en vidas salvadas y en ecosistemas protegidos, pero otros tan reales como los citados, serán también resultados medibles a corto, medio y largo plazo.

Las anteriores propuestas, tienen como objetivos alcanzar una mejora de la organización y coordinación de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación siguiendo los principios de claridad de competencias, coordinación en la acción, progresiva adecuación organizativa y de procedimientos y respuestas en términos de eficacia.

Son igualmente objetivos del Plan Autonómico el desarrollo normativo incluyendo la protección del salvamento en playas y aguas interiores y el mantener y perfeccionar los mecanismos de coordinación en la acción de todas las Administraciones Públicas con competencias en materia de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina, mejorar la operatividad de la prestación de los servicios públicos en formación y reciclaje del personal, asegurar el funcionamiento de las instalaciones actuales y garantizar la disponibilidad de equipos específicos para el Salvamento Marítimo y la  prevención y protección del medio ambiente marino, centralizándolos en la base estratégica y logística de medios de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Marina.






















CENTRO DE CONTROL Y COORDINACIÓN DE SALVAMENTO Y LCCM





RED DE COMUNICACIONES, VIGILANCIA Y CONTROL DE TRÁFICO MARÍTIMO Y COORDINACIÓN DE SALVAMENTO MARÍTIMO DE CANARIAS.-





CONTROL Y VIGILANCIA DEL TRÁFICO MARÍTIMO


COORDINACIÓN DE S.M. Y LCCM.





HELICÓPTERO MULTIFUNCIONAL DE SALVAMENTO MARÍTIMO, RESCATE Y VIGILANCIA PESQUERA Y MEDIO AMBIENTAL.-





DOTACIONES DE PERSONAL ESPECIALIZADO





BASE TIPO OPERATIVA Y LOGÍSTICA





EMBARCACIONES RÁPIDAS DE SALVAMENTO,  RESCATE Y LCCM





BUQUE MULTIFUNCIONAL DE SALVAMENTO Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA













































































PAGE  
30

